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Machala, 28 de marzo del 2006 

Sr. Abg. 

Nécker Franco Maldonado, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

En mi calidad de Gerente y representante legal de la Compañía denominada 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 
ELECTRICOS BLACIO S.A IMPORBLACIO, comunico a usted que el día de hoy 
he procedido a sentar en el Libro respectivo las siguientes transferencias de 
acciones, realizadas el día 27 de marzo del 2006: 

El Ing. Arglis Rumaldo Blacio Paladines, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Machala, con Cédula 
de Ciudadanía No. 070157385-9, cedió una (1) acción de su propiedad, 
a favor de la señora Ninfa Betti Barros Saldaña, portadora de la Cédula 
de Ciudadanía No. 010092389-5, de nacionalidad ecuatoriana. 

La señora Paola Rosaura Barros Cuenca, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Machala, con Cédula 
de Ciudadanía No. 070218311-2, cedió ciento noventa y nueve (199) 
acciones de su propiedad, a favor de la señora Ninfa Betti Barros 
Saldaña, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 0100923895, de 
nacionalidad ecuatoriana; y, ochocientas (800) acciones de su 
propiedad a favor del señor Jean Patricio Pazmiño Barros, portador de 
la Cédula de Ciudadanía No. 070287561-8, de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

Sra. Pa Barros de Blacio 

Gerente 

Exp. No. 38.600 
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